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Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 1. 
 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2019-00893-00 

Para la Efectividad de la Garantía Real 

 

En atención a la solicitud de suspensión2 del proceso presentada por la apoderada de la parte 

actora, el Despacho Dispone: 

 

DECRETAR LA SUSPENSIÓN del presente proceso por el término de un (01) mes, tal y como lo 

solicitaron las partes. (Numeral 2 del artículo 161 del C. G. P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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FELIPE ANDRES LOPEZ GARCIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 047 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 022 de 22 de abril de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 Ind. Exp. Electrónico 04MemorialSolicitudSuspensionProceso20201218. 


